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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

COMUNICADOS

SENADO DE LA NACIÓN
Secretaría Parlamentaria

La Secretaría Parlamentaria del H. Senado de la Nación comunica el ingreso del mensaje del Poder 
Ejecutivo Nacional solicitando prestar acuerdo para la designación del siguiente ciudadano en el cargo 
que se consigna:

PE N° 86/26 — Mensaje N° 96/26 Que solicita acuerdo para designar Juez del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, al Dr. Leandro Agustín Gómez Constenla.

La audiencia pública se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2026 a las 11:00 horas, en el Salón Arturo Illia 
del Honorable Senado de la Nación, sito en la calle Hipólito Yrigoyen 1849,1° piso , Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

OBSERVACIONES

El plazo para presentar preguntas y formular observaciones a las calidades y méritos de los aspirantes, 
conforme lo dispuesto por el Reglamento del H. Senado de la Nación, será desde el 17 hasta el 23 de abril 
de 2026 inclusive.

Los requisitos formales para la admisión de dichas presentaciones se encuentran establecidos en la 
normativa vigente, disponible en la página web del H. Senado de la Nación: https://www.senado.gob.ar, 
en la Sección “Comisiones”, en el ítem “Comisión de Acuerdos”, pestaña “Normativa”.

Las presentaciones podrán realizarse en forma digital, a través del sitio web institucional, o en forma 
presencial ante la Comisión de Acuerdos del H. Senado de la Nación, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 1702, 6° 
piso, Oficina 606, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10 a 17 h.

Agustín W. Giustinian, Secretario Parlamentario.
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